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Decreto 780 de 2016  Artículo 2.5.1.1.3 Definiciones. 

(…) 

5. Empresas Administradoras de Planes de Beneficios, EAPB. Se consideran como tales,

las Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributivo y del Régimen

Subsidiado, Entidades Adaptadas y Empresas de Medicina Prepagada.

(…)

EAPB
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DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA EAPB 

Decreto 2462 de 2013

"Por medio del cual se modifica la estructura de la Superintendencia Nacional de Salud’ 

ESTRUCTURA  (art. 5)

DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA SUPERVISION INSTITUCIONAL

• 4.1 Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades Administradoras de Planes de Beneficios -EAPB.

• 4.2 Dirección de Inspección y Vigilancia para Prestadores de Servicios de Salud.

• 4.3 Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades del Orden Nacional.

• 4.4 Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades del Orden Territorial.
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DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA EAPB 

Decreto 2462 de 2013

"Por medio del cual se modifica la estructura de la Superintendencia Nacional de Salud’ 

FUNCIONES (art. 21)

• 2. Inspección y vigilancia sobre el cumplimiento de los requisitos para el funcionamiento o habilitación de
las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios de Salud -EAPB, o las que hagan sus veces,
cualquiera que sea su naturaleza o régimen, empresas de medicina pre-pagada o ambulancia pre-
pagada, de conformidad con· lo establecido en la normativa vigente y recomendar al Superintendente
Nacional de Salud la autorización, revocatoria o suspensión del certificado de funcionamiento o
habilitación.

• 3. Recomendar para autorizar previamente a los sujetos vigilados, de manera general o particular,
cualquier modificación a la razón social, sus estatutos, cambios de la composición de la propiedad,
modificación de su naturaleza jurídica, escisiones, fusiones y cualquier otra modalidad de
transformación, así como la cesión de activos, pasivos y contratos, con fundamento en los estudios
adelantados por las Direcciones adscritas a esta Delegada.
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DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA EAPB 

FUNCIONES (art. 21)

• 15. Autorizar las modificaciones de cobertura geográfica, poblacional o mixta que presenten las
diferentes Administradoras de Planes de Beneficios de Salud -EAPB o las que hagan sus veces.

• 18. Inspección y vigilancia de los sujetos vigilados, en relación con el cumplimiento de sus obligaciones en
materia de generación, flujo, administración, recaudo y pago oportuno y completo de los aportes y
aplicación de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

• 36. Coordinar las visitas, recibir declaraciones, requerir información y utilizar los demás medios de
prueba, legalmente admitidos, para el cumplimiento de sus funciones de inspección y vigilancia y
comunicar a los sujetos vigilados los resultados de las mismas.
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Mapa de Procesos
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INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL 

Inspección: Conjunto de actividades y acciones encaminadas al seguimiento, monitoreo y evaluación del
Sistema General de Seguridad Social en Salud y que sirven para solicitar, confirmar y analizar de manera
puntual la información que se requiera sobre la situación de los servicios de salud y sus recursos, sobre la
situación jurídica, financiera, técnicacientífica, administrativa y económica.

Vigilancia: Atribución de la SNS para advertir, prevenir, orientar, asistir y propender porque las entidades
encargadas del financiamiento, aseguramiento, prestación del servicio de Salud, atención al usuario,
participación social y demás sujetos de vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud, cumplan con las
normas que regulan el Sistema General de Seguridad Social en Salud para el desarrollo de éste.

Control: Atribución de la SNS para ordenar los correctivos tendientes a la superación de la situación crítica o
irregular (jurídica, financiera, económica, técnica, científico-administrativa) de cualquiera de sus vigilados y
sancionar las actuaciones que se aparten del ordenamiento legal bien sea por acción o por omisión.
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Vigilados

ARTÍCULO 121. SUJETOS DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE SALUD. Serán sujetos de inspección, vigilancia y control integral de la
Superintendencia Nacional de Salud:

• 121.1 Las Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributivo y Subsidiado, las
Empresas Solidarias, las Asociaciones Mutuales en sus actividades de Salud, las Cajas de
Compensación Familiar en sus actividades de salud, las actividades de salud que realizan
las aseguradoras, las Entidades que administren planes adicionales de salud, las entidades
obligadas a compensar, las entidades adaptadas de Salud, las administradoras de riesgos
profesionales en sus actividades de salud. Las entidades pertenecientes al régimen de
excepción de salud y las universidades en sus actividades de salud, sin perjuicio de las
competencias de la Superintendencia de Subsidio Familiar.
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Vigilados

• EPS Contributivas 14

• EPS Subsidiadas 21

• EMP (Empresas de Medicina Prepagada) 9

• SAP (Servicio Ambulancia Prepagada 9

• Régimen exceptuado y adaptado 6

• Régimen Especial 10

• Pólizas de salud 17
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Vigilados

EPS Contributiva EPS Subsidiadas EPS Indígenas Contributivo y Subsidiado EPS con Medida

ALIANSALUD EPS S.A
Asociación Mutual Barrios Unidos de Quibdó “AMBUQ 

EPS-S-ESS” ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA  "A.I.C. EPSI" NUEVA EPS S.A.
Asociación Mutual Barrios Unidos de Quibdó

“AMBUQ EPS-S-ESS”

Programa de Salud de la Caja de Compensación 
Familiar del Valle del Cauca "COMFENALCO VALLE 

DELAGENTE"
Asociación Mutual Empresa Solidaria de Salud 

EMSSANAR E.S.S. “EMSSANAR E.S.S”
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD INDÍGENA 

ANAS WAYUU EPSI MEDIMAS EPS SAS

Asociación Mutual Empresa Solidaria de Salud EMSSANAR 
E.S.S.

“EMSSANAR E.S.S”
PR

COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.
"COOMEVA   E.P.S.  S.A." “ASMET SALUD EPS SAS" ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD MALLAMAS EPSI SALUDVIDA E.P.S. S.A. 

SALUDVIDA E.P.S. S.A. 
VE

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A.  
"SOS EPS S.A."

ASOCIACIÓN MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE 
SALUD EPSS PIJAOS SALUD EPSI

Programa de Salud de la Caja de Compensación Familiar de 
Cartagena y Bolívar “COMFAMILIAR”

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS  S.A.
Programa de salud de la Caja de Compensación Familiar  

CAJACOPI ATLÁNTICO

ASOCIACION DE CABILDOS INDIGENAS Y LA 
GUAJIRA "DUSAKAWI EPSI"

Programa de Salud de la Caja de Compensación Familiar de 
Córdoba “COMFACOR”

VE

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A.
"EPS SURA" Programa de Salud de la Caja de Compensación 

Familiar de Cartagena y Bolívar “COMFAMILIAR”

Programa de Salud de la Caja de Compensación Familiar de 
Sucre “COMFASUCRE”

PR

EPS FAMISANAR SAS

Programa de Salud de la Caja de Compensación 
Familiar de Córdoba “COMFACOR”

Programa de Salud de la Caja de Compensación Familiar del 
Chocó

“COMFACHOCÓ” 
PR 

MEDIMAS EPS S.A.
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

CUNDINAMARCA "COMFACUNDI"

Programa de Salud de la Caja de Compensación Familiar del 
Huila

“COMFAMILIAR”
PR

SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 
REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN 

SUBSIDIADO S.A.
Programa de salud de la Caja de Compensación Familiar 

de  NARIÑO
MEDIMAS EPS SAS

VE

SALUDVIDA E.P.S. S.A. 
Programa de Salud de la Caja de Compensación 

Familiar de Sucre “COMFASUCRE”

Cooperativa de Salud Comunitaria Empresa Promotora de 
Salud Subsidiada

“COMPARTA EPS- S”
VE
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Vigilados
EPS Contributiva EPS Subsidiadas EPS Indígenas Contributivo y Subsidiado EPS con medida

NUEVA EPS S.A.
Programa de Salud de la Caja de Compensación Familiar del Chocó 

“COMFACHOCÓ”  

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD  
"CRUZ  BLANCA S.A"

VE

Programa de Salud de la Caja de Compensación Familiar 
"COMPENSAR EPS"

Programa de Salud de la Caja de Compensación Familiar del Huila 
“COMFAMILIAR”

EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S
"EMDISALUD E.S.S EPS-S"

VE

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
CRUZ  BLANCA S.A

Programa de Salud de la Caja de Compensación Familiar  del 
Oriente Colombiano “COMFAORIENTE”

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD
"ECOOPSOS EPS SAS"

Fundación SALUD MIA EPS CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE CASANARE "CAPRESOCA E.P.S."

Alianza Medellín Antioquia EPS S.A.S.
“SAVIA SALUD EPS”

VE

CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL RÉGIMEN 
SUBSIDIADO SAS

"CAPITAL SALUD EPSS SAS"

COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.
"COOMEVA   E.P.S.  S.A."

VE

Cooperativa de Salud Comunitaria Empresa Promotora de Salud 
Subsidiada

“COMPARTA EPS- S”
SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A.  

"SOS EPS S.A."
VE

COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. ASOCIACION DE CABILDOS INDIGENAS Y LA GUAJIRA "DUSAKAWI EPSI"
VE

EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD 
E.S.S

"EMDISALUD E.S.S EPS-S"

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CUNDINAMARCA 
"COMFACUNDI"

VE

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD
"ECOOPSOS EPS SAS"

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO
EPS CONVIDA

VE

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO
EPS CONVIDA

CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL RÉGIMEN 
SUBSIDIADO SAS

"CAPITAL SALUD EPSS SAS"
VE

Alianza Medellín Antioquia EPS S.A.S. 
“SAVIA SALUD EPS”

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE CASANARE  "CAPRESOCA E.P.S."
VE

“ASMET SALUD EPS SAS"
VE
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Gracias!


